
Núm. 190. Miércoles 9 de Agosto. Año de 1876. 

A D V E R T E N C I A OFICIA: . . 

Las l e y e s , órdenes y «nuncios que hayan de (tuertarse 

tos BOLLTIHES oric iALis »r han de mandar al Jefe Político., 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de AOnl de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los d e x c e p t o los dominaos* 

T a r a o s DE SUSCRICÍOX.—Fu esta capital , l l evado :i domic i l io , 1 0 rs . mensuales antic i 

pados; fuera de el la 1 4 rs . al mes; 3 G el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLETIJC, Fiienearral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con iuclus ion del 

importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , de» reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

- loólas Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t ó l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Adininislraciou Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

(TI-UPO DE ÓRDEX PUBLICO. 

J^Km que demuestra los servicios prestados por la fuerza'del espresado cuerpo durante el mes de.Julio último. 

DETENCIONES 

Por 
« c á n d a l o . 

1 .OBI 

Por 
l e s ione i . 

330 

Por 
desacato. 

Por atropello 
de 

carruajes. 
Por 

embriaguez. 

2S2 

Por 
indocumentados 

4 2 

Por 
tiurto y robo. 

•;s 

Monederos 
y expendedores 
[dt- moneda falsa 

Madrid 1.° de Agosto de 1876.=É1 Jefe, Benito Macías. 

Quintos 
prófugos . 

Desertores 
[del ejército. 

ídem 
de 

presidio. 
Prostitutas 
detenidas . 

404 

TOTAL. 

2 . 3 ( 5 9 

A u x i l i o s 
prestados. 

¿S3 

A r m a s 
recos idas . 

Ifl 

Dirección general de Impues tos . 

INSTRUCCIÓN 
f A R A EL IMPÜE3TO D F L SKLLO DB V E N T A S . 

Articulo l." Tuda operación de venta, 
cambio, permuta ó préstamo está sujeta al 
impuesto, y se satisfará por medio de los 
correapoudiencess.illos de 5 céntimos do pe
seta creados al efecto, ó de 50 céntimos de 
pese¿a en equivalencia del número necesario 
de los primeros. 

Art. 2.* Cada objeto Cuyo valor sea de 2 
pesetas 00 eóutimos hasta 50 pesetas deberá 
llevar adheridu é inutilizado un sello d* S 
céntimos; y cuando la naturaleza del objeto 
nolopermit iese .se poudrá eu una factura 
que deberá exhibir el comprador cuando á 
ello sea requerido i>or I03 aguates de la Ad
ministración. 

Cuando el valor del objeto esceda de 
acuella cifra, deberá ponerse un s9l lo má3 
P°r cada 5 0 pesetas d e aumento en d i c h o 
valor. 

" l impuesto: 
¡ j :OS por 

2.° Los artículos comprendidos en las ta
rifas de consumos. 

3." Los efectos que expenda la Adminis
tración pública. 

4.* Los que adquieran los establecimien
tos de IJeueficencia y cárceles. 

&•* Las O]»eraciones de los Montes de Pie-
f&d. Cajas de A b o n o s v establecimientos 
teuéficos. • 

Los medicamentos que se expendan 
M» las farmacias. 

Las vasijas de barro ordinario. 
8." Las tierras que se importan para la 

t&brieaciou cerámica. 
. 9 ' ° La cal hidráulica y ladrillos refráctanos. 

10. El jabón y almidón. 
1 L La fécula de patata. 

Art. 4." No están sujetos á este impuesto 
los trasportes; pero lo están en Lodo caso las 
ventas: y los búleos 6 efectos vendidos que se i 
conduzcan de un panto á otro deberán llevar \ 
ios sellos correspondientes. 

Art. 5.° La defraudación de este impues
to se castigará con una multa equivalente al 
20 por 100 de la cuota ordinaria que por con
tribución de subsidio pague para el Tesoro 
en el trimestre el vendedor. 

Si esto fuere iudustrial de los que pagan 
la contribución directa por patante. la multa 
equivaldrá al 40 por 100 de dicha cuota. 

En los caso3 uc reincidencia, las multas 
serán respectivamente dobles. 

La talca de inutilización que establece 
el art. 2.° será penada con uuamulca equiva
lente á la mitad de la que- correspondiera al 
fraude. 

El que use sello ya inutilizado, ó quo 
hay.-, servido anteriormente, será considerado 
como falsificador, y sometido á los Tribuna
les para la penalidad que corresponda con 
arreglo ,;1 cap. 3.°, libro 2.° del Código panal. 

Él vendedor que se niegue á suscribir el 
acta de que se habla en ol art. 18 citando re-
su'tare pr.»balo el frau i.- sufrirá además otra 
limita igual por este concepto. 

El comprador ó testigo que requerido re
husare declarar ú ocultare la verdad á sabieu-
das iucurrirá en la malta de 20 á loo pesetas 
la primen vez. y del doblo en la reiociden-
cia. En los casos de insolvencia, habrá lugar 
á la responsabilidad personal subsidiaria con 
arresto al art. 50 del Código penal. Sufrirá 
igual pena el comprador que quite los sellos 
con intención do perjudicar al vendedor. 

Art. 6 / Cuauie cualquiera de los actos 
sujetos al impuesto se formalice por me.iio 
de obligación, recibo ó documento análogo, 
y especialmente cuando S8 trabe de bienes 
souiovieutes, el sello se fijará en la obliga
ción, recibo 6 documento en que consto el 
acto. 

Art. 7 . * Los Notarios no autorizarán nin
gún documento relacionado coa cualquiera 

de los actos comprendidos oa el art. l . ' s i u 
que previamente se hallo fijado oa el mismo 
el sello del impuesto. 

Los que no cumplan ron esta disposición 
sufrirán una multa de 2r>0 pesetas. 

Art. tí.* Cuando vario i objetos sean par
tes integrantes de otro, y uo puedan utilizar
se separadamente, no se computará el valor 
que pueda toner cada uuo de ellos, sino el de 
su conjunto. 

Art. 9.* Los prestamistas fijarán un s i l lo 
de 5 c miimos por cada operación, según la 
escala establecida en el art. 2.°, eu su libro 
talonario, h iciendolo constar en el resguardo 
quo entreguen al interesado. 

Si los mismos objetos fuesen vendidos 
después á fin do realhar el préstamo, se I03 
pondrá otros tantos sollos en el acto de la 
venta. 

Art. 10. Los minerales de todas c!ase3 
que so vendan en el país contribuirán al 
impuesto con un sello de 5 céntimos por cada 
1.000 kilogramos. 

Art. 11. Todo vendedor osiá obligado á | 
la fijaci u é inutilización dol sello, estampan
do en el mismo el dia, mes y ano oa quo 
tiene lugar la venta, quedando sujeto por las 
infraeciones de oste precepto á la pena im
puesta en el aro. 5." El comprador podrá exi
gir la fijación del sello. 

Art. 12. Los naipes quedan sujetos al 
impuesto de ventas, cualquiera que sea su 
valor, debiendo ponerse uu sello de 5 cmui
mos eu cada juego ó baraja. En las ventas al 
por mayor se fijará además uno por cada 
docena. 

Art. 13. El importe do las multas se sa
tisfará cu el papel correspondiente, é ingresará 
iu.cgro un el Tesoro, sin perjuicio de que se 
abone á los participes el 50 por loo eu la 
forma establecida en el decreto sobre papel 
sellado do 12 do Setiembre de 1361. 

Art. 14. Los .Tefe3 económicos publicarán 
en oi Boletín oficial de la provincia, doutro 
de los LO dias siguientes al del vencimiento 
de cada trimestre, una relación de las multas 

impuestas y satisfechas por infracciones al 
pago del impuesto durante dicho periodo. 

Art. 15. Los sellos de! impuc3to se expen
derán cu la Tercena y ojancos en la misma 
forma y con iguales condiciones que las esta
blecidas en la instruccio i para el papel sella
do y sellos sueltos del Estado. Eu su conse
cuencia, el premio que so abonará á los ex
pendedores será medio por lou un Madrid, 
tres cuartos por ion en l.is capitales do pro
vincia y 1 por 100 en los demás pueblos. 

Art. lf). La Dirección general de Impues
tos cuidará do que exista siempre el suficien
te surtid'» de sellos especiales del impuesto 
do ventas cu todas las expendedurías. 

En el caso de que por cualquier circunstan
cia imprevista ó anormal en algún pueblo se 
careciese de lo3 sellos necesarios. I03 vende
dores podrán hacer uso del de guerra: poro 
justificando la necesidad de la sustitución ó 
¡a falta de los sc l lo3por medio do certificados 
del oxpendedor con el Y." B." de la Autori
dad local. 

Art. 1 7 . El personal de la investigación 
del impuesto dependerá de las Administra
ciones económicas eu la3 provincias á que se 
halle destinado; y los funcionarios que lo 
compongan serán considerados como emplea
dos públicos por las Autoridades, corpora
ciones y particulares con quienes tengan que 
cuten lerse por razón de sus fuucioues, á cuyo 
oléete irán provistos de un documento que 
los ac; edite. Podrán reclamar si fuese nece
sario para el desempeño de su cometido, el 
auxilio de la Autoridad local ó d3 sus agentes. 

Art. 1S. Sus deberes son: 
l . 4 Cuidar coa su vigilancia de que cu 

todos los actos sujetos al impuesto se satisfa
ga este con los sellos correspondientes, asi 
como que estos S3an inutilizados en la forma 
prevenida. 

2.* Deuuuciar á la Administración econó
mica toda inf ración que se cometa, haciendo 
constar: primero, el nombre y domicilio del 
vendedor y el comprador; segundo, el objeto 
ú objetos vendidos; tercero, el dia y hora 
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2 Miércoles 9 de Agosto de 1876. 

próximamente en que el acto tuvo lugar; 
cuartu, el valor, si fuese conocido, del objeto 
detenidu, y altanero deselles omitidos. 

3.° Comprobar el hecho de la defraudación, 
ya levantando acta en ol momento de su c< >-
misión, que suscribirán el comprador y ven
dedor, y en su defecto dos testigos; ya poste-
riurmento recabando la declaración de ambos, 
ó del primero y do dos testigos; ya por las 
declaraciones do tres presenciales, ó y;i de
teniendo el objeto en «pie el fraude se Qpme
tiere, si hubiere algún indicio de ell<>. pastp 
obtener prueba, bastante que lo justifique. 

Art. 19. La detención de los objetos no 
pudra pasar de dos dias. 

El Investigador dará cuenta por escrito 
al Jefe económico de la infracción cu los tér
minos indicados, acompañando on un caso 
los datos ó pruebas (pie la justifiquen. El 
Jefe económico en su vista, oyendo al Oficia] 
Letrado y al interesado, declarará dentro do 
los seis dias siguientes al en que la denuncia 
se presentare si ha lugar «'» noá la imposición 
de la multa. En el primer caso la impondrá 
y lo notificará en forma al interesado; este 
podrá reclamar de la providencia condenatoria 
ante la Dirección general del ramo, presen
tando las pruebas que á su derecho convengan 
dentro de los tres dias siguientes al de la no
tificación. 

El .lefe económico elevará ol recurso do 
alzada con su informe y el del Oficial Letra
do, acompañando los datos de referencia den
tro de los tres dias siguioutes, no admitiendo 
ningún recurso contra sus providencias con
denatorias sin que previamente se haya de
b i t a d o el importe de la multa. 

Art. 20. La Dirección confirmará la pro
videncia ó la dejará sin efecto, declarando la 
inculpabilidad del denunciado; y de su reso-
1 ncion condenatoria podrá el interesado acu
dir, dentro de los cinco dias siguientes al de 
la notificación, cu alzada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda. 

El denunciador sólo podrá alzarse do las 
decisiones de los Jefes económicos ante la 
Dirección general. 

Art. 21. Transcurrido el plazo de tres 
dias que marca el art. 19 sin que el interesa
do se alce de la providencia condenatoria ni 
satisfaga la multa, el Jefe económico prece
derá á su exacción por la vía de apremio y 
ejecución, conforme á los procedimientos ad
ministrativos establecidos para tales casos. 
Los delitos que puedan cometerse por infrac
ción del impuesto, ya por resistencia á los 
funcionarios ó agentes de la Autoridad, ya 
por falsificación ó por otros medios, serán 
juzgados por los Tribunales, á quienes darán 
parte circuntaueiado los Jefes económicos ó 
los Investigadores ó Alcaldes cu los pueblos 
donde se cometieren. 

Cuando la denuncia se haga fuera de la 
capital de la provincia, y el infractor no ten
ga establecimiento fijo abierto cu la población 
por ser ambulante y de residencia transitoria, 

deberá garantir el pago de la multa (pie pue
da imponérselo ante el Alcalde del pueblo cu 
que se comete el fraude; cuya Autoridad lo 
hará constar bajo su responsabilidad en u< 
documento «pie el denunciador unirá al ex
pediente. 

Art. 22. Sin perjuicio de las atribuciones 
que competen a los Investigadores dol im
puesto, toda Autoridad, funcionarios y de-
peudiewes de la Hacienda tienen el deoer de 
vigilar para evitar que se defrauden toa inte
reses del Tesoro en este concepto. 

Aro. 23. Los ageut.es destinados á la in
vestigación de este impuesto no devengaran 
en ningún caso dietas por los servicios que 
presten fuera de la capital do la provincia; 
pero se les abonará los gastos de viajo por la 
visita que hagau á los pueblos para cumplir 
su cometido con arreglo á las siguioutes 
bases: 

Trasporte cu ferro-carriles, diligencias ú 
otro carruaje de servicio i>eriodico y regula
rizado, asiento de segunda clase. 

En caballerías ó por otros medios de lo
comoción eventuales, á razón do una peseta 
por legua, computándose como tina la dis
tancia que exceda do media, y no tomándose 
en cuenta la que no llegue. 

Art. 24. La Dirección general del ramo 
podrá arrendar en licitación pública la recau
dación del impuesto de ventas, asi en las ca
pitales de provincia como en los pueblos, 
bajo el tipo y condiciones que crea beneficio
sas á los intereses dol Tesoro. 

Para el arrendamiento general del im
puesto, la misma Dirección proj)ondrá al Mi
nistro de Hacienda lo que estime conveniente. 

También podrá verificar conciertos con 
los gremios ó particulares. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Se suprimen los sellos de y 2.r> pesetas, 
y en su lugar se creará uno do igual forma, 
cuyo valor sea de r>0 céntimos do peseta, y 
cuyo uso facilite el pago del impuesto cuando 
hubiese de emplearse un número cree do de 
sellos de los de r> céntimos. 

Madrid 27 de Julio de 1876.=Salvador 
López Guijarro. 

27 J u l i o . = S . M. aprueba esta Ins
trucción, reformada con arreglo á las 
prescripciones de la ley de presupuestos 
de 1876 á 77.=BARZANAI.I.ANA 

riciales se ocuparan de los trabajos del 
repartimiento deinmueblo?, y después del 
tiempo transcurrido desde que se publi
caron los cupos, faltan aún varios Ayun
tamientos que no han remitido aquellos 
repartimientos, sus copias y recibos talo
narios. Como quiera que no puedo ya to
lerar mayor retraso, la Administración 
previene á los que se hallen en aquel 
caso, que el dia 15 del corriente quedan 
los morosos que en ese dia no hayan pre
sentado aquellos documentos, incureos 
eu la multa de 50 á 500 pesetas que es

te el art . 46 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, exigida en un término 
medio. 

Lo que se hace público para que pro
curen evitar esta sensible penalidad que 
la Administración se verá en el forzoso 
caso de exigir. 

Madrid 8 de Agosto de 1876.=Genon. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

T\ /ritorial.— Circular. 

A pesar de las excitaciones hechas 
por esta Administración oportuuamcnte 
para que los Ayuntamientos y Juntas pe-

SeccivH de Propiedades ./ Derechos del 
Estado.—Circular. 

No habiendo remitido aún á esta Ad
ministración económica los pueblos que 
á continuación se expresan las certifica
ciones de la recaudación del 20 por 100 
de la reuta de Propios, ó negativas, en 
el 4.° trimestre de 1875-76, se hace in
dispensable que para el dia 15 del mes 
actual quede cumplido tan importante 
servicio, pues de no verificarse así dis
pondré la salida de plantones con la dieta 
de 5 pesetas á costa del Alcalde y Secre
tario en quienes consistan la demora. 

Madrid 8 de Agosto de 1876.=Agus
tín Gcnon. 

Pueblos á que se rejiere la circular 
anterior» 

Ajalvir y Daganzo. 
Alcoboudas. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Anchuelo. 
Arroyoraolinos. 
Becerril. 
Bcrzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Cabanillas de la Sierra. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabaña. 

Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chapinería. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Collado Mediano. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmonarejo. 
C oslada. 
Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Extremera. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo y Aoslos. 
Humera. 
La Hiruela. 
Locches. 
Lozoyuela. 
Manzanares el Real. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Navalagamclla. 
Navarredonda y San Mames. 
Parla. 
Perales de Tajuüa. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrejon de la Calzada. 
Torreion de Velasco. 
Torre-laguna. 
Torrelodones. 
Torres. 
Valdelaguna. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Vallecas. 
Venturada. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Taio. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

R e l a c i ó n de los d e u d o r e s por plazos de b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s de c o m p r a s h e c h a s al E s t a d o , y q u e t i enen s u venci 
m i e n t o e n el m e s de la fecha. 

Mes de Agosto de 1 S 9 6 . 

N O M B R E S . 

D. Fructuoso Inés 

Matías do Juan. 
J uan Marina.. . 

Nemesio Fernandez. 

Manuel Bárbara. 

Raldomero Patón. 
José de la Puente. 

A lcjaudro Anguiauo. 
León del Rio 

Ramón Ángulo. 

Ensebio Cenicero. . . . . . 
Buenaventura Martínez 
Mariano Audrés 
Gabriel Martínez 
Lilis Gutiérrez . 
Timoteo Sánchez 

V K t ' I N D A D . 

Madrid. 

0LA8E DE LA FINCA. SU TÉRMINO. \ ! V IV !! > T( 3 

Alcorcou. 

Getafe. 

Tierra de '¡ celemines 
Id. de un eslomin 
Casa, San André3. 20 
Tierra de una fanega 
Id. do 11 celemines 
Id. de 3 fanegas 10 celemines 
Id. de 7 cele ¡niños. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 8 fanegas fi celemines 
Id. de una fanega fi celemines 
Id. de a fanegas fi celemines Villanueva. 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 9 fanegas 6 celemines 

do fi fanegas fi celemines 
de f» fanegas fi celemines 
de una fanega ¡Villaverde. 
de 6 fanegas Los Santos. 
de 4 fanegas ! 
de una fanega 8 celemines J 
de uua fanega 10 celemines Pedrezuela. 
de una fanega 4 celemines ' 

Id. de una fanega 11 celemines 1 
Id. de 2 fanegas un celemín 

i Id. de 6 fanegas celemines Barajas.. . . 
i Id. de una fanega I 

i , Auchuelo.. 
Id. de 10 celemines Buitrago.. 
Id. do fi fanegas 3 celemines Alcalá 
Terreno Madrid 
Tierra de 31 fanegas Vallecas.... 
Censo Madrid 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 

13 
18 

1 9 

24 
27 

29 
5 
i i 

22 

28 
19 
26 
5 

19 
2fi 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
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NOMBRES. VECINDAD. 

p , Manuel Guijarro 
' Rafael Zaguero 

Pío Abad 

José do la Vega 
Fernando Tardo Fuente 
^ío Abad 
Manuel de Córdoba 
Gregorio Andrés 
Pío Abad 

Enrique Diez Palma 
Ángel Valera Pérez. 
Manuel Pallares. . . . 

n 
José Lagunero 
Lorenzo Herrera. . . . 
José Canalejas 
Juan Reinaldo 
Antonio González... 
francisco Pascual... 
Julián Tarduchy.. . 

i i 

Enrique Ortega 
Agustín Bordería... 

i i 

Manuel Gome/. 

w 
i i 

José de Fontagud Gargollo. 
Manuel Gómez 

n 
José do Fontagud Gargollo 
José Antonio Morales. . . . 

•i 

•i 

• i 

Manuel Gómez 
Guillermo Rolland 

Miguel Guijarro 
•i 

n 

H 

H 

•i 

Pío Abad 

Madrid. 

SU TERMINO. 

Solar Madrid 
Tierra do 8 fanegas Alcobendas 
id. de 9 celemines Chinchón... 
Id. de 2 celemines , 
Id. de 5 fanegas Villarejo... 
Id. de 3 fanegas un celemín Villalba 
¡Id. de 4 fanegas 9 celeminea Belmonte... 
Casa, Lope de Vega, 22 Madrid 
Tierra de 3 fanegas 9 celemines Ajalvir 
Id. de 4 fanegas 7 celemines Galapagar.. 
Id. de 10 fanegas 6 celemines 
Id. de Ib fanegas El Prado... 
Id. de 440 fanegas Hoyo de Manzanares ¡ 
Id. do 480 fanegas 
Id. de 396 fanegas 
Id. de 600 fanegas | 
Id. de 160 fanegas ,Cferceda.. 
Dehesa. • • • Aranjuez 
Tierra de :? fanegas :Titulcia . 
Id. de una fanega G celemines I 
Solar Madrid.. 

VENCIMIENTOS. 

Casa . 

Solar. 

Juan Autouio Grau. 

Miguel Ginesta. 
JuanSalmou. . . 

Tomás Gutiérrez... 
Santiago Fernandez. 
Manuel González... 

Manuel ibarra . . . 
Pablo Carrascosa. 

Juau Laurent.. . , 
I guació Recio... 
Maroiu Martínez. 

i i 

Cipriano Pérez 
•i 

H 
i i 

• i 

-Joan Alcaide Diaz . . . 

Inocencio Butragueño 

Juau de Lucas 
•i 

Nicauor de Lúeas . . . . 

Luis Clavo y Hernández, Cobrador de 
contribuciones directas y Comisionado 
u e apremios do esta villa de Navalcar-
nero. 

<. Hago saber que por providencia del 
- r - Juez municipal suplente de este dis-

Bóvcda 
Casa 
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Clero. 

Propios. 

Estado. 

R. C. Clero. 

Clero. 

trito, fecha 31 de Julio de 1876, ha acor
dado se proceda á la venta de las fincas 
embargadas á los contribuyentes que se 
hallan en descubierto por la contribución 
industrial correspondiente al año econó
mico de 1872 á 1873 y demás años que 

apareciesen adeudar, dado caso do haber 
licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 23 de Agosto próximo 
venidero, de diez á doce de su mañana, 
en la casa-audiencia del Juzgado de esta 

(Se continuará.) 

villa; cuyas fincas, con la tasación que 
se les ha* dado á partir del líquido impo
nible, son las siguientes: 

Número 9 de orden. Casildo Cárdena 
Yanguas.— Una viña aragonés de dos 
aranzadas á Valdeyeso, término de esta 
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Miércoles 9 de Agosto de 1876. 

villa: linda O. y M. Ildefonso Izquierdo, 
y N. y P . Agustín Biinito; capitalizada en 
466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 11. Pedro Beltran de Caicedo.— 
Una viña aragonés de 1.500 cepas al 
Chopo, término do esta villa: linda 0 . 
Francisco Agudo; M. Luciano Beltran, y 
P . y N. Florentino González; do cuar
ta clase; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 26. Fermiua Ollero Mateos.— 
Una casa en el barrio de Castines de esta 
población: linda O. Elias Cedillo; M. la 
calle; P. Agustín González, y N. José 
Rodríguez; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 28. Pascasio Alarcon.—Una 
tierra de dos fanegas y tres celemines á 
la Gonzala, término de esta villa: linda 
O. Pedro Molina; M. Carlos Medrano; P . 

Fraucisco Olías, y N. Felipa Alarcon; de 
quinta clase; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 14. Carlos Ruiz Medrauu.—Una 
casa en esta población, calle de San Se
bastian, que linda á O. Nicolasa Ramírez; 
M. y P. .losó María Hurtado, y N. la calle: 
capitalizada en 3.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 

subasta, ó por si los deudores quieren 
solventar sus descubiertos antes del re
mate; advirtiendo que no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación. 

Xavalcarnero 3 de Agosto de 1876.=s 
V.° B . °= l i l Juez municipal. Jacobo Bau-
s á . = E l Comisionado, Luis Clavo y Her
nández. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . - C O M A N D A N C I A D E L A Z O N A E X T E R I O R . 

RESUMEN de los servicios prestados por ta fuerza de esta Comandancia en, la cuarta semana del mes de Julio próximo pasado. 

Delincuentes 

a p r o h e n d i d o s . 

Ladrones 

idcm. Reos prófugos . 

DESERTORES. 

De ejército. | De presidio. 
Detenidos 

por faltas leve». TOTAL GENERAL. 

15 

Contrabandos. Armas recos idas . 
Presos conducidos 
de los Juzgados. 

59 

Madrid 2 de Agosto de 1876.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

A dminisiracion Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Reale3 ór
denes de 12 de Diciembre de 18B7 y 7 de 
Junio último, esta Dirección general ha se
ñalado el dia fi del próximo mes de Se¿iem-
bre, á la una de su tarde, , a n i la adjudica-
ciou en pública subasta de las obras que fal
tan ejecutar en la carretara de tercer órdm 
de la de Murcia á Puebla de Don Fadrique á 
Calasparras, por su presupuesto de contrata 
de 339.097 pesetas 3b' céntimos. 

La subasta se celebrará en ios tórmiuos 

Srevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
e 1352, en Madrid ante la Dirección goneral 

de í >braspúblicas, situadaen el local que oeu-
}>;ielMim3teriodeFomento,y en Murcia ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conocí -
ruieuto del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad 
que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y el 
procedimiento que se adoptarla eu el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una seguuda licitación abierta 
entro sus autores. 

Madrid 19 de Julio de 1876. = El Director 
general. E. Garrido. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 12 de Agosto de 1872, y los 
números 15.625 de entrada y 777 de re
gistro, del concepto de necesario, por 
valor de 11.990 pesetas 27 céntimos, per
teneciente al Ayuntamiento de San Mi
guel del Pino, provincia de Valladolid, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
hallo que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, 
número 9; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportuuas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, transcurri
dos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlopresentado,cou arre
glo á lo dispuesto en el art . 24 del regla
mento. 

Madrid 5 de Agosto de 1876.=E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Decimocuarto tercio de la 
Guardia civil. 

En la sumaria que se instruye á los 
guardias del 14.° tercio Juan Fernandez 
Peña y Francisco Pérez Espinosa por fu

g a de la detenida como indocumentada 
Apolinaria Gil Sánchez, que era condu
cida á disposición del Sr. Gobernador ci
vil de Toledo, se ha acordado proceder á 
la captura de la misma. 

Y en su consecuencia se encarga á 
todas las Autoridades procuren la apre
hensión de indicada Apolinaria, y caso de 
que fuera habida dispongan sea conduci
da á su destino. 

Madrid 14 de Julio de 1876.=El T e 
niente, Ildefonso Lorca y García. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l i u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Luis Bahía do Urrutia, Juez 
municipal é interino de primera ¡nstaucia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
refrendada por el infrascrito, y en los 
autos ejecutivos, en la vía de apremio, 
seguidos á instancia de la representa
ción de D. Adrián Fernandez y Don 
Mario Pérez contra D. Baltasar Montero 
y Vidaurreta y los hijos de su hermano 
D. Benito Montero, sobre pago de pese
tas, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente al D." Baltasar Montero y 
Vidaurreta para que dentro del término 
de 30 dias se presente en dichos autos 
á ejercer el cargo do tutor y curador de 
los referidos menores hijos do D. Benito, 
D. Francisco y D. Rafael Montero y J i 
ménez, eu unión con su cotutora Doña 
Jeróuima Jiménez y Pérez; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se proveerá 
lo que proceda respecto del nombramien
to de curador ad litem de los relacionados 
menores para que les represente en ju i 
cio por aquella ausencia. 

Madrid 17 de Julio de 1876.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia interino, 
Luis Bahía de Urrut ia .=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

1 3 9 - 5 6 

Congreso» 
En el Juzgado de primora instancia 

del distrito del Congreso de esta corte y 
á mi testimonio penden los autos promo
vidos por el Procurador D. Félix Fer
nandez Brihuega, á nombre de D. Pablo 
Ibañez v Villegas, como curador ad litem 
de D. Mariano, Doña Pilar, Doña Asun
ción y D. Higinio Muñoz y Herrera, 
sobre que se hiciese un requerimiento á 
I). Mariano Muñoz Esteban y que se les 
declarase pobres; en cuyos autos se prac
ticó tasación de las costas causadas, que 
ascienden á la cantidad de 1.474 reales, 
y en su consecuencia se dictaron las si
guientes: 

«Providencia.—Dado cuenta en este 
dia de la anterior tasación de costas, dése 
vista á las partes por dos dias á cada una. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
en Madrid á 3 de Julio de 1876 .=Re-
carey.=.Iuan Zozaya.» 

«Providencia.—Dado cuenta en este 
dia, por presentado el anterior escrito y 
por evacuada la vista; siga para con los 
hijos de D. Mariano Muñoz, según está 
acordado. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
en Madrid á 7 de Julio de 1876.=Re-
ca rey .=Juan Zozaya.» 

E n 3u virtud, é ignorándose la actual 
residencia de D. Mariano, I). Higinio y 
Doña Asunción Muñoz y Herrera, ésta 
casada cou D. Juan Francisco Cortés, 
por la presente cédula que extiendo para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se notifican en forma las 
dos precitadas providencias á los indica
dos cuatro señores, para que en el té r 
mino de segundo dia evacúen la vista 
que les está conferida; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, se 
aprobará la liquidación de costas y les 
parará el pereció que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio do 1876.=El E s 
cribano, Juan Zozaya. 

A Y U N T A M I E N T O S 

IBnstart Icjo. 

Los dias 13 y 20 del presente raos se 
subastarán, á las diez de la mañana, los 
derechos de cereales y sal para el actual 
ejercicio, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla de mauifiesto en la 
Secretaría de la Corporación. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, rogando á los Sres. Al
caldes de los pueblos inmediatos deu á 
este anuncio la mayor publicidad posible. 

Bustarviejq3 de Agosto de 1876.=»El 
Alcalde, Marcos Vázquez. 

Guadal! v de la Sierra. 

Terminado definitivamente el repar
timiento de la coutribucion territorial de 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1876 á 77, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de seis dias, dentro de cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones á que 
diere lugar, pues pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Mi-

raíiores, Colmenar Viejo, El Vellón, El 
Molar, Cabauillas y Pedrezuela. den al 
presente anuncio la debida publicidad. 

Guadalix 3 de Agosto de 1876.= El 
Alcalde, Juan Bertolez. 

Los Santos de la Humosa. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, por dimi
sión del que ladesempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, pagadas 
1.000 del presupuesto municipal por la 
asistencia benéfica, y el resto por el ve
cindario puliente; tiene ademas 4 pese
tas por la asistencia de cado parto, lo 
que puedan producir los golpes á mano 
airada, consultas, e tc . 

Consta la población de 240 vecinos, de 
buenas condiciones higiénicas, dista una 
y media legua de la estación del ferro
carril de Alcalá de Henares y media de 
la de Meco. 

El que desee obtenerla dirigirá su 
instancia al Presidente del Ayuntamien
to, documentada en forma, dentro del pla
zo de 20 dias, á contar desde esta fecha, en 
que se proveerá, siendo preferido el que 
haya terminado la carrera eu todos sus 
años y cuente algunos de práctica. 

Los Santos do la Humosa 1 / de Agos
to de 187(i.=Nicolás López. 

San Mart ín de la Vega . 
El Ayuntamiento de esta villa y con

tribuyentes asociados, en conformidad á 
lo dispuesto en el art . 186 de la instruc
ción vigente de consumos, ha acordado 
como medio de cubrir el encabezamiento 
de consumos rectificado en virtud del ar
tículo 7.° de la Ley de 21 de .Julio último, 
que se proceda a f arriendo de los dere
chos marcados en la tarifa oficial respec
to á los artículos comprendidos en U 
misma con libertad de venta por todo el 
resto del presente año económico en con
junto, bajo el tipo siguieute: 

p « * t . afc* 
£or el encabezamiento rect i - ' _ 

ficado 7.172*38 
Por 3 por 100 de recaudación 0 1 - , n 

y conducción ?*r 
Por 50 por 100 de recargo mu-

nicipal 3.oSb-l* 

TOTAI J Ó ^ T J 

En su consecuencia esta Corporación 
ha señalado para la celebración de su 
primer romate el dia 13 del corriente, ) 
hora de las diez de su mañana, en las 
salas consistoriales. 

El pliego de condiciones está de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

El Alcalde, Anastasio Chapado. 

MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio 


